
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir de 14 de diciembre 
de 1932 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Miguel Perelló, S. A », con domicilio en Inca (Mallorca) 
y número de identificación fiscal A-07050099.

— Mercancías de importación; '

1. Pieles de caprino:

1.1 Solamente curtidas, de curtición vegetal, P. E. 41.04.91.2.
1.2 Curtidas y terminadas, no apergaminadas, posición es

tadística 41.04.99.2.

2. Pieles de bovino:

2.1 Solamente curtidas, de curtición en seco, P. E. 41.02 19.2
2.2 Curtidas y terminadas, otras que para cuellos y faldas, 

sin dividir, no apergaminadas, P. E. 41.02.32.5.

3. Pieles de ovinos:

3.1 Solamente curtidas, sin dividir, P. E. 41.0C.40.4.
3.2. Curtidas y terminadas, no apergaminadas, posición esta- 

iísiica 41.03.99.3. ,

— Productos de exportación:

I. Piel trenzada en planchas y rollos, de los tipos -Dama», 
«Espiga», «Lacito», «Lácex» y «Molinete», P. E. 42.05.00.9.

'I. Cortes trenzados para chanclos señora y caballero, posi- 
ciói estadística 64.05.31.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1963.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Euiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5599 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Destilerías la Vallesana, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alcoho
les rectificados y la exportación de bebidas deri
vadas de alcoholes naturales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías la Vallesana, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes recti
ficados y la exportación de bebidas derivadas de aleñóles natu
rales, excepte brandies, autorizado por Ordenes ^ministeriales 
de 4 de octubre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
iiclembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 3 de diciembre 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Destilerías la Va’desana S. A.», con c'cmicilio en Paláu 
de Plegamans (Barcelona), y N. I. F. Á-O85826088.

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5600 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Ramón Bonet, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ramón Bonet, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto bran
dies, autorizado por Ordenes ministeriales do 9 de enero de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero) y 6 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero).

Este Ministerio, de acuerde a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Prorrogar por dos años a partir de 16 de enero de 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la

firma «Ramón Bonet, S. A.», con domicilio en Sant Feliu de Gui- 
X0I5 (Gerona) y NIF A-17001124.

I.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guara» a V. I. muchos años. %
Madrid, 23 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5601 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Bacardí y Cía., S. A. Espa
ña» el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de melazas y destilados 
de caña y la exportación de ron y vinazas de 
caña.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bácardí y Cía, S. A. España», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para, la importación de melazas.y destilados de caña, y la 
exportación de ron y vinazas de caña, autorizado por Real De
creto 3518/1977, de 16 de diciembre (-Boletín Oficial del Esta
do» de 28 de enero de 1978),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir de 28 de enero de 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Bacardí y Cía., S. A. España», con domicilio en polígono 
industrial Santa Teresa, Málaga, y NIF A-28253979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983—í. D. (Orden ministerial de 2 de 

febrero de 1982), el Director general de Exportación, Apo onio 
Ru z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d-:. Exportación.

5602 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a las firmas «Bardinet, S. A.», y «Destile
rías Abril, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alcoho
les rectificados y la exportación de bebidas deriva
das de alcoholes naturales excepto brandies.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Bardinet, S. A.», y «Des
tilerías Abril, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfi
co :e perfeccionamiento activ» para la importación de alcoholes 
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, autorizado por Ordenes ministe
riales de'9 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 
y prórroga de 6 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» del 25),

Este Ministerio, de acuerdo a'lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 16 de enero le 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a las 
firmas «Bardinet, S. A.» y_«Destiierias Abril, S. A.«, con domici
lio en Barcelona y NIF A-08016545 y A 08054688.

o que comunico a V. I. para su conocimiento y ^fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1383 —P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5603
ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Faema Café, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de café verde y la exportación de  
café liofilizado soluble.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dio ate promovido por la Empresa «íaema Cafó, S. A.», solicitan
do prórroga de1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de café verde y la exportación de ca-é 
liofilizado soluble, autorizado por Ordenes ministeriales de 19 de 
julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado* del 20 de agosto) y 
5 de mayo d? 1981 («Boletín Oficial del Estado* de 6 de junio), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir de 30 de enero de 
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a ia


